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  Carta de fecha 22 de enero de 2007 dirigida al Secretario  
General por el Representante Permanente del Reino Unido  
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las Naciones Unidas 
 
 

 Quisiera informarle de que el 14 de diciembre de 2006 se hizo efectiva por 
decreto ley una nueva Constitución para Gibraltar, que entró en vigor el 2 de enero 
de 2007. 

 Por decisión unánime de la Cámara de la Asamblea de Gibraltar, el proyecto de 
texto de la Constitución se sometió a referéndum entre los gibraltareños el 30 de 
noviembre, y fue aprobado. El Reino Unido considera democrático, legítimo y del 
todo apropiado ese referéndum. Geoff Hoon, Ministro para Europa, confirmó 
además el 4 de julio de 2006 que el Gobierno del Reino Unido consideraba el 
referéndum un ejercicio del derecho del pueblo de Gibraltar a la libre determinación 

 Adjunto el texto de la nueva Constitución* y del despacho adjunto que envié al 
Gobernador de Gibraltar. La nueva Constitución reconoce el derecho del pueblo 
gibraltareño a la libre determinación. El ejercicio de ese derecho debe promoverse y 
respetarse de conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas 
y todos los demás tratados internacionales aplicables. Al mismo tiempo, el Gobierno 
del Reino Unido no considera que el principio de integridad territorial pueda 
aplicarse a la descolonización de Gibraltar. La soberanía británica sobre Gibraltar se 
mantiene intacta, y el Reino Unido sigue siendo plenamente responsable de la 
defensa y las relaciones exteriores de Gibraltar, y continúa siendo el Estado 
miembro que lo representa en la Unión Europea. A efectos de la nacionalidad, 
Gibraltar seguirá figurando como territorio británico de ultramar en la Ley de 
Nacionalidad Británica de 1981, modificada por la Ley sobre los Territorios 
Británicos de Ultramar de 2002. 

 Como se afirma en el citado despacho, la nueva Constitución prevé una 
relación moderna entre Gibraltar y el Reino Unido. No creo que esa descripción 
pueda aplicarse a ninguna relación basada en el colonialismo. El Reino Unido ha 
mantenido también, desde hace tiempo, que ninguno de los territorios de ultramar 
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que sigue conservando, incluido Gibraltar, debiera seguir apareciendo en la lista de 
territorios no autónomos que mantienen las Naciones Unidas, a pesar de las 
diferentes circunstancias que afectan a Gibraltar (a saber, la posición declarada del 
Reino Unido de que la independencia no es una opción sin el consentimiento de 
España, conforme a lo dispuesto en el Tratado de Utrecht). Sin embargo, considera 
obsoletos los criterios empleados por el Comité Especial de Descolonización y 
opina que no tienen en cuenta el modo en que se han modernizado las relaciones 
entre el Reino Unido y sus territorios de ultramar de un modo aceptable para ambas 
partes. Por tanto, el Reino Unido no solicita oficialmente al Comité la exclusión de 
la lista de ninguno de sus territorios. 

 Le agradecería que tuviera a bien distribuir la presente carta como documento 
de la Asamblea General en relación con el tema 39 del programa. 
 

(Firmado) Emyr Jones Parry 

 


